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CONTRATO DE PRESTACIÓT'¡ OT SERVICIOS DE TRANSPORTE EN
LA MODALIDAD DE SERVICIO ESPECIAL

Entre GtOBAt SERVICE IOGISTICS S.A.S con N1T.900.584.655-4, representodo por el señor
CRI§TOBAL BEJARANO GUARIN CON C.C. 1?.378.982. quien en odelonte se denominoró et
CONTRATANTE y el señor Jo§E BENJAtr,tlN NoVoA con C.C 3.032.9?0 quienes son los propietorios
y/o tenedores, ubicodos en BOGOTA quíen en odelonte se denominorón tos CONTRATADOS, se
celebro el presente controto elcuolse regiró bojo los siguientes clóusulos:

CIAUSUIA PRIMERA. - OBJETO: Se celebroró un controto de ruto poro Io prestoción de servicio
de tronsporte tenestre de turismo y empresoriol poro los huéspedes, funcionorios, visitontes,
clientes, invitodos, porticipontes o eventos, y empresos con los cuoles GLOBAL §ERVICE
LOGISTICS S.A.§ tiene contrqtos los cuoles serón otendidos por el vehículo:

N. INT PLACA ITAODEtO MARCA TIPO DE VEHICULCI

191 WCX957 a^1 ,1 RENAIJTT CAMICNETA

PROPIETARIO N. IDENTIFICACION

JOSE BEN IAA¿IN NOVOA 3.032.990

N. IDENTIFICACION

JO§E BTNJAMIN NOVOA 3.032.990

CLAUSULA SEGUNDA. - DESCUENTOS: EL PiioPlETARto ylo TENEDOR dei vehícuto autoriza
para que se le cancele la suma correspondiente a la establecida previa presentación de la cuenta
de cobro Dor concepto de servicio de transporte. Como las cuentas de cobro son presentadas a la
§mpresa coritratante, cuando se pase de ia base estipuiacia por fa DIAN, esta es la encai.gada de
aplicar las retenciones a que haya lugar y de reportarlas, ya que la facturaclón está a cargo de la
empresa contratante

PARAGRAFO PRIMERO: VALOR Y FORMA DE PAGO: A partir de que se de por cerrada la facturación
c*r ios ciientes. se realiza un ürocüso para el pago cie ia nrisn¡a. EL PRCP¡ETARlo Yrlc TEI\EDoR
del vehiculo está en la oblrgación y responsabilidad de presentar sus respectivos rec¡bos en la of icrna
en las fechas estipuladas, en caso de NO CUIúPLIR el requerimiento no se podrán facturar y el
PROPIFTARIC Y/O TENEDOR se hará responsabte.

PARAGRAFO SEGUNDO: El valor facturado será consignado a una cuenta bancaria, previamente
autorizada por e I PROPIETARIO Y/O TENEDOR. Los gasios cje transacción serán por cuenta cle este.
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PARAGRAFO TERCEBO: Nuestros clientes estipulan una comisión para los servicios facturados de
hLiespedes, ia cr:ai ira e§tá incluida en las tariÍ¿¿s y será descontacla err la liquidació1 de ios pagüs.

CLAUSULA TERCERA. - TERMTNO DE DURACION: ft término de duración de este contrato es de 4
i4) lt/eses y se renueva autonrátjcameirte"

CLAUSULA CUARTA: - El CONTRATADO garantiza que el vehículo con el cual prestará et servrcro
iunrL,ie ¿o¡'r tcdcs lns reqilisitas exrgiCos por ei lüinisteric cle Transpcrte y Ia secretarja de lv,lovilldad
de Bogotá taies como Tarjeta oe Operación, SOAT, Seguro Conrraciuai y Extra contractual (HCCy
RCE), RevisiÓn técnico mecánica, Revisión preventiva y licencias de conduccrón de los
coilduclores. Ei uago de seguridaci social será responsabiiiciad ciei propietario vlro tenerjor clet
venículo

PAñAGñAFÜ PHIMEFiC; -ÜO¡\iDlClüNES DEL VIHiüULü" La.s condiciones del veiriculo deberarr ser,
las de contar con un radio de comunicaciÓn (AVANTEL) o teléfono portátil, botiquín de primeros
auxilios y equipo de ca;'retera, El vehículo deberá mantenerse en perfectas condiciones mecánrcas
cie nrantenimiento, pintura, tapizado, aseo. higiene y presenlación genei'al; Cada vonículc deberá
estar dotado de los elementos de seguridad exigrdos por las autoridades de tránsito

PAñAGRAFü SEGUNDü: -Cot\¡DlCloNES DEL CüNDUCTofi: EL üüNDUCToR DEL vEHtculo
deberá presentarse a su lugar de trabajo con excelente presentación personal, debe vestir un traje
de cclor neutro, camisa totaimenie i:ianca. una corbata empresar'ral (AUTORÍZADA poR EL
CONTRATANTE), y debe portar el carnet de la empresa.

CLAUSULA QUINTA: - Debido a la emergencia sanitaria EL PROPtETARIO y/O TENEDOR DEL
VEt-iiCUL0 se comproru;ete a cui-npiit" cr:n todas las nredicias de bioseguridad para el vehicuio y
COnductoTes (T DE BIOSEGURIDAD: PAÑITOS HUMEDOS, TOALLA SECA, ALCOHOL, GEL
ANTIBACTERIAL y TAPABOCAS DE REPUESTO) Asi como se compromete a realizar cursos y
actualizaciones de este.

CLAUSULA sEXTA: -TERMINACION PoR JUSTA GAUSA: EL CONTRANTANTE dará por rerminado
este contrato con aviso previo en caso de incumplimiento de sus obligaciorres, Las causas de
terminaciÓn del contrato serán: -lncumplir con algún servicio asignado, negarse a realizar un servrcto
administrativo, sobre cobro de tarifa sjn justificación, en caso de que nuestros clientes no lo
requieran y no estar al día con ias cuotas de mantenrmiento.

CLAUSULA SEPTIMA- OBLIGACIONES CIVILES: El presente contrato tiene características de índole
cotr]*rcial de prestaciÓn de servicios y no establece entre las ¡lartes subordinación o dependencia
iaboral.

cL 52 A 85 A 7ü üF 3ü1 - 3ü2 üELS. 31649ü7723 - 3186223018
globalservicelogistics@yahoo.com - gslogisticsreservas@hotmai!.com



sÍ*I/rc,0s f N litÁNspoffi 5,rua§il0,

c0m0nAlr05 Y tocl§Ilcos

liiLiLÁ*i)
5up*rTronsport*

-.oolo-
,f,HTIit

REGISfRO ¡.IA(Oi\¡AI DT IURISMO

No 8ó791 il10.37?56

CLAUSULA OCTAVA: En caso de desórdenes públlcos motines, asonadas, manifestacÍones el
PRCPIETARIO YIC TENEDOR dei vehículo no está obligado a prestar ei servicio de transporte al
contratante, en razÓn a que se expone la vida e integridad física de los usualos.

CLAUSULA NOVENA* Cuaiqurer sanción impuesta en el servrcio recae directamente y es
responsabilidad únicamente del PROPIETARIO Y/O TENEDOR del vehículo y no de la empresa
contratante.

CLAUSULA DECIMA: ADiCIONES O MODIFICACIONES. Toda adición o modificación a las
condiciones de este contrato, deberá hacerse por escrito y firmada por las partes.

En constancia se firma en Bogotá D.C., a los (27) días del mes de Diciembre de 2A21

JOSE BENJAITÁIN NOVOA

Propietario y/o Tenedor

NO G.

tante Legal
GLCBAL SER\IICE LOGISTICS S-A.S
Contratante
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